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Asunto: Notificación presentación de la demanda - Johana Cárdenas Hurtado Y Otros.
Datos adjuntos: DEMANDA.PDF

Señor(a). 
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. (Reparto)   
Bogotá – D.C. 
E.            S.            D.   
 
Asunto                                 Demanda   
Medio de control            Reparación directa 
Demandantes               Johana Cárdenas Hurtado Y Otros. 
Demandadas                La Nación Colombiana – Ministerio de Defensa Nacional Policía Nacional – PONAL y otros 
 
El suscrito, Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con cédula de ciudadanía 1.116.238.813 abogado en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional 199.083, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
representante legal y profesional del derecho inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad LEGALGROUP Especialistas en Derecho S.A.S. identificada con NIT 900.998.405-7, persona jurídica apoderada 
judicial[1] de las personas relacionadas en el acápite de demandantes, según poderes debidamente conferidos que 
adjunto, y en uso de las facultades allí otorgadas, a través del presente escrito, formulo demanda en ejercicio del medio 
de control de reparación directa contenido en el artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011- en contra de   La Nación Colombiana – Ministerio De Defensa Nacional 
– Policía Nacional –PONAL, el Distrito de Santiago Cali / Valle del Cauca,  la Defensoría del Pueblo, Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario – INPEC, y  La Nación Colombiana – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, conforme a lo mencionado en el documento que se adjunta. 

Ésta parte se envía como vínculo para acceder a la demanda con sus pruebas y anexos mediante el siguiente enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/1s_NXHQ3kTnw47oifayuIxaJC2stKirUA?usp=share_link  

Nota: Por favor revisar documentos adjuntos y confirmar lo recibido. 
 
Atentamente, 
 
 
JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA 
Representante Legal - Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S. 
Cédula de ciudadanía 1.116.238.813 
Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
Revisó DMML 
Envió DH 
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[1] Artículo 75 C.G.P.: “Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. Igualmente podrá otorgarse 
poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso 
cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica 
pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este 
inciso.” 

                                                           


